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Visto el informe de 1& Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energía en Burgos a la aprobación del proyecto pra·
Mntado;

Visto el escrito de la Junta de Castilla y León en el que
manifiesta no tener inconveniente a la autorización de una
estación e~tac16n ITV en Miranda de Ebro según escrito de
fecha 26 na junJo de 1984;

Considerando que en la tramitación del expediente Se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes;

Vistos loa Reales Decretos 735/1979, de 29 de febrero; 26241
1979, de 5 de octubre. y 3273/1981, de 30 de octubre. asi como las
Ordenes del Ministerio de Industria y Energía, de 9 de junio
de 1980 y de .4, de febrero de 1982,

Esta Dirección General .18 re~uelto inscrIbir provisionalmen~

te a la Empresa _AtiSBe de Castilla y León, S. A.~, con el
número 02-59 en el Registro Especial de Entidades Colaborado
ras, con vistas a su actuaci6n en el campo de la inspecci6n téC
nica de vehículos, de acuerdo con lo establecido en la Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio de UI80,'y'
aprobar el proyecto corréspondiente a la estación de Miranda de
Ebro (Burgos), sita en la parcelp número 33 del poligono indus~
tria! de Bayu. con una !jnea de inspección para vehículos lige
ros y una linea p"ra vehículos pesados.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisio
nal, siendo necesario para la inscripción definitiva en el Regis
tro de Entidadell Colaboradoras la terminación de las obras
en un plazo mulmo de un a:tio. a partir de la presente reso
lución, la presentación en el plazo máximo de un. mes de las
escrituras de constituci6n de la Sociedad en documento público y
asimismo deberé. presentar en el plazo muimo de un mea
detalles complementarlos de la instalación contra incendios pre
vista para la estaci6n.

1. La ampliación de las actividades de la Entidad colabora..
dora a otras estaciones, deberá ser objeto de una nueva soli-
citud. . .

2. Finalidad la construcci6n de la estación, la Entidad soli
citante, lo pondré. en conocimiento de la Dirección Provincial de
este Ministerio o, en su caso, del Organo competente de la Junta
de Castilla y Le6n, para que éste- levante acta en la que conste
que la estación construida se corresponde con el proyecto apro
bado. Un ejemplar del acta será remitida por el Organismo que
la emitió a este Centro directivo, que procederá 1Íl su caso a
la inscripci6n definitiva de la );:ntidad. ' ,

Una vez efectuada la inscripción definitiva. la Entidad P-e
compromoterá a mantener en buen orden de servicio las insta.
laciones y maquinaria de la E~t8.Ción de Inspección Técnica de
Vehículos, asl como a seguir las directrices e instrucciones que
en cada momento reciba el Organo competente de la Junta de
Castilla y León, tanto en lo que se refiere a la ejecución de las
inspecciones como al trámite administrativo relativo a la¡
mismas.

La Entidad deberá colocar en siQo bien visible una placa
distintiva de la funci6n que realiza, del tamail.o y característi
cas que le sea señalado por este ':entro directivo.

La EnLiriad mantendrá W1 libro de registro de todas las ins
peCCiones que realice, e informará de las mismas al Organo
competente de la Junta de Castilla y Le6n con la periodicidad
que éste establezca.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como loe
certific~d~s de inspección técniCa -de vehículos podrán ser fir
mados unrcamente por las personas expresamente autorizadas a
t~ fin, debi~ndo la Empresa .Atisae de Castilla,! León, So
CIedad ~n6mma-, infomlar, previamente, de cualquier cambio
que pudIera ~urgir en relación con estas personas. En cualquier
caso, las tarJetas lTV deberán ser supervisadas e intervenidas
por el Organo competente de la Junta de Castilla y León o,
en su defecto, por UD funcione.rio al servicio de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de IIldustria y Energía en- Burgos.

La Entidad será sometida al menos una vez al mes a una
inspección por parte de la Direr:ción Provincial del Ministerio
de Indus"ria y Energfa o, eu su caso, por el Organo competente
de la Junta de Castilla y Le6n, para comprobar t,.ue tanto las
i~stalac~o~es como el personal s' guen cumpliendo con los requi
SItos eXlg~dos en el momento de su inscripción, sin perjuiCIo de
las otras iDspecciones que con caráctE'I extraordinario pudieran
estab:ec9r~e a instancias de dichos Organismos.

Tenietlú.o prevjsto el Ministerio de Industria y Energfa lle
gar a una :,,-utomatizaci6n 1e las Estaciones de Inspección Técnl·
c~ de Ve~lculos UTVJ, y a tin de p0der hacer compatibles tos
sl~tem~s !nfc., maticos que se utliicen en todas las estaciones,
este. Mm <;ter'o pondrá a disposición de la Entidad las especifí
c~clones sobre el Hardware y el Logical para la informatiza·
Clón de las ITV, así como la normat.iva de obligado cumplimh>n
te: .con objet,o de garantizar en todo momento la compatibilidad
flslca y l?glca ~e los equipos y el '1istema a nivAI general.

A part'r .de dicha normativa: la Entidad dispondrá de un pla.
zo, que se f.ljará en su día, para incorporar· el sistema informati
ca del MlUlsterlo en sus instalaciones,

.P~r iO lue se refiere al nú:nero y ClJalifi·:aci6ó de: personaL
eXlsh:-án como mí~imo por cada linea de inspección y turno de
trabajO d:)s mecánIcos de inspección con calificación de Oficial
de primera o graduado de Formación Profesional de primer
gra~~o (FPlJ, en la actividad de reparación de automóviles y un
aUX¡]¡ar de in~pecct6n mecánico asimilado a especialista. Uno
de los mecaOlcos deberé\ ser Maestro Industrial o graduado

ea Formación Profesional de segundo grado {FP2} , en automo~
ci6n o titulación equivalente recunocida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. Se podrá prescindir de un auxiliar de inspec
ci6n en los casos ,en que el coeficiente de utilización de la linea
de inspección sea inferior al 60 por 100 de la capacidad prevista
en el estudio de viabilidad.

El personal de la estación deberá completar su fortnaciÓD en
materia de inspección técnica de vehlculos mediante la reaJiza~
ción de los curamos y someterse a las pruebas de aptitud que
determinen conjuntamente los Servicios correspondientes de la
Junta de Castilla y León!l !:J. Dirección General de Electrónica e
Informática.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades loca
les a efectos del cumplimi8:1to de la normativa vigente en mate·
ria de localización industrial, urhana, etC.

Lo que se comunica a VV, SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 4- de 1ulio de 19b4.-El Director general, Joe.n Majó

Cruzate. -

Sres, Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de 4 de ;ulio de 1984. d. la Dfrtc~

ción Provincial de Avila. por la que SfI hace público
el otorgamiento del permiso de investigación mi·
nera que ,e cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila hace saber que ha sido qtorgada el siguiente per
miso de investigación:

Número; 864." Nombre; .Francisco•. Mineral; Rocas ornamen·
tales. Cuadriculas: 3. Términos municipales: El Mirón y Santa
María del Berrocal.

_Lo que se hace público en cumplimiento de lo 'dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978,

Avtla, 4- de julio de 1984 -El Director provincial accidental.
César Linares Torón.

RESOLUCION de ti de julio de 1984. d03 la Direc
ción provincial de Baleares, por la Que se hacE;'
público el otorgamiento de los ,?ermisos de inve,
Hgaci~~ln minera que se c~tan,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gía en Baleares, hace saber; Que han sido otorgados los si·
¡uientes permisos de investigación con expresi6n de número
nombre, mineral, cuadrkula.s y término municipal.

2.194 _San Antonio•. Llgnlto (recurso Sección 01. 9. 5ineu.
2.195.Comell_. Lignito (recurso Sección 0), Consel] y Bi

nisalem.
2,196.r'rc,0 San José-. Lignito (recurso Sección 01. 15. Fe

lanitx.

Lo que se hace púbJÍco en cumílirñip.nto de lo dispuesto er
el articulo 101 del Regiamento General para el Régimen d_
la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Palma de Mallorca, 6 de julio de 19B4.-El Director pro
vincial [ilegible),

RESOLUCION de 11 de jutio di3 1984, de la Di
recció", Provincial de Ciudad Real, por la que St
hace püblico et otorgamiento de los permisos d'
investigaclón minera que se cttan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gfa I3D Ciudad ·Rea!, hace saber: que han sido otorgados lo~

siguientes permisos de investigación con expresión de numero
nombre, r.1ineral, cuadrículas y términos muniCipales.

12.379 ·El Campazo_. Recursos de la Sección el. 285. Torral
ba de Calatrava. Almagro, Pozuelo de Calatrava,

12.381 .Herrera 2,"_. Recursos de la Sección el. 12 Corral dE'
Calatrava. .

Lo que Se hace publiCO en cumphm1ento d-. lo dispuestl
en el articulo 101 del Rf>glamento General para el Régimen dl
la Minerfa de 25 de agosto de 1978.

CiuJad Real. 11 de lulio de 1984.-E1 Directo¡- provincial
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pil,'5tor.

21581 RESOLUCION de lB d. iulio d. 1984. á. la Di
recció", Provincial de Madrid, por la que se hac,
público el otLrgamiento y titulación de La, cone
síane8 de explotación minera que s. cUan..

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y El'
gfa en Madrid, hace saber: Que por el ilustrísimo set\or Di1


